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Veinticuatro de junio de dos mil veintidós  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00133-00 
 

El 15 de junio de 2022 la parte activa allega recurso de apelación, luego, por 

haber sido presentado en tiempo oportuno el recurso de APELACIÓN, en 

contra del auto que rechazó la demanda; en el efecto SUSPENSIVO se 

concede el mismo, y se ordena la remisión del expediente a los Jueces 

Civiles del Circuito (R) de la localidad, a través Centro de Servicios 

Administrativos. Lo anterior, en atención a lo dispuesto en el artículo 323 y 

siguientes CGP, sin que sea necesario la reproducción del expediente, como 

quiera que se realizará el envió de manera digital. 
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